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La» leye», Ordenes jr «nuncio» que hayan iti»«rt*r»e «u 
lo» Bon-Tjnts O J I C I A M » se h « ¿« maudar at Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á loa Editores de 
los mencionados periódicos. 

fReéi orden de 6 te Atril de 1839.) 

S>*5 pu*»lie;* Coúua l u » « l ias , e x r ep to los d o i i i l n * o s , 

PHKCIOS DE SUSCRICIOÜ ,—Rn osla capital, l leva 'o á domicilio, 2 ' 5 U p«*Haa nen-
suales ajitirípadas; (uera ile ella 3'30 al mes; 0 el trimestre; 1> el *» uestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrleioncs en Madrid, en la \ I r a i i i U u ¿el -n del 
B o n n * , plaza de Santiago, 1.—Fuera de estacapit&l, lirectaioente por nv'd.o de car
ta a l a Administración, con inclaiioo <lel importe del tiempo de ib >,o >.i sellos —Un 
numero suelto, ¿u céntimo* de peseta. 

A O V S K T H b l a Z C 1 T O U A I . 

Las disposiciones de las Autor idad^ , ercepto las qoa 
* » n á instancia de parte no pobre, se insetioian oQelalmentet 
asimrsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane l a las mismas; pero los de interea particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA D'¿L CONSEJO DE 

MINISTROS. 

: • _ | - * 'T • I '. l - i - , • • • J i ' I 

Real decreto. 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada eotre la Sala de lo civil 
do la Audiencia do Madrid y el Goberna
dor de la provincia de Toledo, de los cua
les resulta: 

Que en el año de 1860 D. José Auto
pio Recuero adquirió del Estado varios 
terrenos procedentes de los Propios de 
Iglesuela, entre los cuales se encuentra 
el llamado Moute Islou, en el que el indi
cado Recuero, en virtud del derecho 
que sobre el expresado monte tiene como 
propietario, procedió á ejecutar la corta 
ce algunos árboles: 

Que denunciado el referido Monte 
Islon y alguuos otros do los terrenos 
comprados por Recuero por exceso do 
cabida, o lustruyCnaoso el oportuno expe
diente administrativo, el Alcalde de Igle
suela mandó on 16 de Marzo de 1877 al 
Administrador do l). .losé Rccuoro que 
Sajo su más estrecha responsabilidad sus
pendiera la corta de árboles que estaba 
llevando á efecto en el terreno llamado 
Islon, toda-vez que denunciado el exceso 
de cabida, y acordado por la Administra
ción que nuevamoute se midieran los ter
renos deuuuciados, no podía saberse qué* 
parto correspondía á Recuero, y cuál la 
4ue debía segregarse: 

Que en vista de la orden del Alcalde, 
aprobada por el Gobernador en 16 de 
Mayo siguiente, D. José Autonio Re
cuero Rivas acudió en 20 de Marzo de 
1877 al Juzgado de primera instancia 
con un interdicto de recobrar la pose
sión; y sustanciado éste sin audiencia 
del despojante, el Juez dictó auto res-
titutorio, que fué notificado á las partos y 
apelado por la del Avuutamiento para 
ante la Audieucia de Madrid: 

Que así el Alcalde como Recuero acu
dieron al Gobernador, el primero para 
que suscitara la oportuna competencia á... 
la Sala de lo civil de la Audieucia, y el 
segundo para que se dejara sin valor ni 
efecto la orden de 16 de Majo de 1877, 
mandando librar orden al Alcalde de 
Iglesuela para que levantara la suspen
sión de la corta y depósito de las made
ras que al recurrente correspondían: 

Que el Gobernador creyó improceden
te suscitar la competencia, ñero al propio 
tiempo confirmó la orden de suspensión 
de la corta de árboles y depósito de ma
deras, por lo cual el Ayuntamiento vol-
jio* á insistir nuevamente sobre su pre
tensión, acudiendo también al Ministerio 
•de la Gobernación para que se mandase 
* la Autoridad gubernativa de la provin
c ia que provocara la competencia: 

, Que el Gobernador despachó requeri
miento á la Sala de lo civil de la Audien
cia, fundándose en que se halla pendien
te de resolución en la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
pado la denuncia sobre exceso de cabida 

en la tiuca del Monte Islon, por lo cual 
existe uua cuestión previa en el asunto 
de que se trat;t, puesto que pu diera d e ; 

clararse la nulidad de la subasta, y por 
Ib r i:ito el comprador no podía disponer 
en absoluto de la finca, y mucho más 
tratándose de arbolado que no tione re? 
paracion; en que el Ayuntamiento de 
Iglosuela al dictar su acuerdo disponien
do la suspensión du la corta, estuvo en 
el uso de sus atribuciones, conforme á 
las facultados que le concedo la ley Mu-
uicipal de 1876 eu su art . 67; en que si 
bien sa acordó por aquei Gobierno de 
provincia que uo procedía la competen
cia, esto no so entendía por considorar 
el asunto fuera de las atribuciones admi
nistrativas, sitio por referirse á uu inter
dicto que se consideraba ejecutorio; en 
que conocida la apelación del interdicto 
ante la Audiencia variaba de carácter la 
cuestión y correspondía entablar la-com
petencia; que al dictarse el acuerdo de 
:•• i ' i" . Gobierno de prnvinr»i:i or»»ifli>»w»is-
do el del Ayuntamiento y desestimando 
el recurso presenta lo por D. José Anto
nio Recuero, v DO teniendo conocimien
to de que se haya alzado de él, éste so 
considera consentido, y por lo tanto es
taba firmo la providencia gubernativa 
sin ulterior recurso; y por ultimo, que el 
asuuto, por su índole y circunstancias, 
era de la competencia de la Administra
ción; y citaba el ('r .b^rna lor el art . .r>4 
del reglatheuto d *¿ó de Setiembre de 
186'd, artículos 84 y 67 de la ley Muni
cipal, Real orden dé 10 de Abril de 1861 
y orden de 7 de Abril de 1869: 

Quo sustanciado el conflicto, la Sala 
de lo civil de la Audiencia dictó auto de
clarándose eornpetoute, teniendo en con
sideración que si bien los Jueces y Tribu
nales na pueden admitir interdictos con
tra las providencias de los Alcaldes, esto 
se entiende, según disposiciou expresa de 
la ley, cuando la providencia haya sido 
dictada deutro del límite de las faculta
des de la Autoridad administrativa; que 
1$ providencia del Alcalde do Iglesuela 
de 16 de Marzo de 1877 mandando sus
pender la corta de pinos en una finca de 
propiedad particular á pretexto de que se 
había presentado uua deuuucia sobre su 
cabida, y en obsequio de los intereses del 
Municipio, está completamente fuera del 
círculo de sus atribuciones, porque limi
tadas estas en materia administrativa al 
cuidado y conservación de todas las fin
cas y bienes del Municipio, no podía en 
manera alguna inmiscuirse en el uso y 
aprovechamiento de una finca poseída 
hacía más de 16 años por un particular 
que habiendo pagado todos los plazos la 
explotaba con perfecto derecho, y aunque 
hub iera pertenecido anteriormente á los 
Propios del pueblo, ya no tenía el Muni
cipio ningún interés en ella, ni aun po
dría saber si lo tendría en adelante mien
tras no 9e resolviese la denuucia por la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, única Autoridad com-

Íietente para ello: que no puede darse va-
oralguno á la comunicación del Jefe eco

nómico de la provincia en que contestaba 

al Alcalde de Iglesuela aprobao lo la sus-
ponsion acor l i l a par éste, por jue a l o 
mas de su Improcedencia, lohizosiu ver
dadero conocimiento do los a ¿tepe l entes: 
qua tampoco tieuo valor algún > legal la 
providencia del G n v i i b . - la 16 h M i-
yo últrm> aerobia lo la suspeasiou orde
na la por e'. Al; ti 1 J y m í a l i a lo i le n n 
que se depositasen las in l l e ras corlad i s , 
porque ya eató ices s i había dictad) y 
ejecutado el auto restitútono, y no po
día coa sus a cae.*d >s revocar ni contra
r i a r las provi loocias j u i t cu íos , ni ma
ca ) mí \ >s acor iar u:i s ;cu istro ó lopósi-
tode bienes óofoct os is'u'o p irti calar, para 
lo que uo está autorízalo por niuguua ley 
ni aun como m idtda prev ontiva, que lá a-
dolesólo el recurs) ea a p c l cts>>, ta 
crrfi quo ol asuat J era l.1 la Compelan-
cia d-; la A Imiuistracioa, do reqiDrir de 
inhibición al Juez quo dá él caten liera: 
que al habar a?u 1 í 1 > R iCaerá al G >b »r-
nador de la provincia para que déjaíá 
ola ofaotn imui dtUpoAt^ton' dol Alcalde d0 
Iglesuela, no obstaba' para que pu liera 
utilizar el üéréch? que la ley c o n ; Í 1) 1 i 
reclamar ante \ói Tr.b-r;ales el amparo 
do la propie 111, y \\ i ei J n/ . 1 • T tía • 
vera p u l o l e g t a!u:>! i l iv t i ry la S t l i 
resolver e n a l z t l a el m t v l i c t o promovi
do por D. J jsé Antonio R «cuero coatra 
una disposición del Ale il le de Iglezuela 
que no p o ; l í ConsMératW en manera 
' a lgunacono alm'.ir-crativa, por estar 
¡ÜCtada lu;ra le las atribuciones que la 
ley Municipal c )u ; e l Í á los Alcaldes y 
Ayuntamientos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art . 89 de la l ey Municipal 
vigente, según el cual los Juzgados y 
Tribunales no admitirán Interdictos c o n 
tra las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia: 

Visto el art . l.° de la Real or len de 
20 de Setiembre de 1852, que encomienda 
al conocimiento do -los Couseios munici
pales, y del Real en su caso, las cuestio
nes contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los ar
riendos y subastas do los bienes naciona
les, y actos posesorios que do ellas se 
deriven hasta que el comprador ó adju
dicatario sea puesto en posesión paciuca 
de ellos, y al de los Juzgados y Tribuna
les competentes las que versen sobre el 
dominio de los mismos bienes y cuales
quiera otros derechos que se funden en 
títulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó sean independientes de ella: 

Considerando: 
1.° Que la providencia dictada por 

el Alcalde de Iglesuela, y aprobada por 
el Gobernador de la provincia maudaudo 
suspender la corta de árboles y deposi
tar las maderas cortadas, iba dirigida á 
privar del ejercicio de los derechos que 
correspondían á D. José Antonio Recue
ro en el terreuo ó monte que éste com
pró al Estado en el año de 1860: 

2.° Que la posesión pacífica en que 

el comprador estaba por espacio de más 
do 16 años de los terrea >s indícalos im
pedía á la Administración a lop ta r u r d i 
da a lgu i a que tuviera por objeto pertur
bar el disfrute do esos mismos terrenos, 
to la vez quo las cuestiones que pul ierau 
suscitarse respecto á los actos posesorios 
que so derivan do la sub ista son de la 
oo.upetoncia de los Tribunales or linarios 
desposa' que el comprador está puisto on 
la quieta y pacifica posesión de la finca 
vea l.da: 

3 ." Que no obstante la denuncia h e -
c h t del exieso de cabida en la finca l la
mada Monte Islon, mientras no s ; anule 
la venta hay que coasilerar al compra
dor Como propietario do la mismt, y por 
lo tatito carecían da facultados el Alcal
de y Goberualor referidos para dictar la 
providencia lo 16 de M ir/.) 1: H 7 7 , que 
privabt al dueño del expresado monte 
dol ejercicio de derechos civiles, sin que 
dicha provi leticia estuviera motivada 
por algunas de las atribuciones qu3 e n -
comí'juda á la exclusiva competencia de 
os Ayuntamientos la ley Muuicipil ví
rente: 

4.° Qae solamente está prohibido á 
os Jueces y Tribunales admitir inter

dictos contra las providencias de I03 
Ayuntamientos y Alcaldes cuando éstas 
han sido dictadas dentro del circulo de 
sus atribuciones, ou cuyo caso no se en
cuentra la dol Alcalde de Iglesuala, y por 
tanto era procelente el interdicto incoa
do por D. José Antonio Rocuero; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleuo, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado eu Palacio á ouce de Julio de 
mil ochocientos setenta y nuevo. 

ALFONSO. 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Araenio i l lur t inez de Cniupos» 

(lubicruo civil. 
D. Luis Martos y Potestad, Coude de 

Heredia-Spíuola, Gobernador de la pro-
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el 
día 7 de Agosto uua solicitud pidiendo 
la propiedad de 16 pertenencias de una 
mina de hierro, que tendrá por nombre 
La Procidencia es Ju¿ta> sita en el pun
to llamado Larrosal, término municipal 
de Serrada, distrito municipal del mismo. 

El terreuo registrado linda al Norte 
con tierras de Juan Reman; por Saliente 
con idera; por Sur Con idem, y por P o 
niente con ídem. 

Designa las 16 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una simple calicata que dista 
del arroyo de Larrosal como unos 12 
metros, desde donde se medirán con d i -

L 
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r e c c i o D al Norte 800 metros, y se clavará 
la primera estaca: desde c*sta en dirección 
al Saliente 400 metros, y se clavará la 
segunda estaca: desde ¿sta, en dirección 
al Sur l.OfyQmetros, y se c w a r á la ter
cera estadal desde ésta en dirección al 
Poniente 400 metros, y se fijará la cuarta 
E S T R I B A : lc?d- <{sth en dirección Ntrto 
1.000 metros, y " S E clavará la quinta es*; 
taca: desfle ¿ s t i á unir con la prtjnera 
400 metros, quedando cerrado el perí
metro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Serrada, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de G0 di as. 

Madrid 18 de Agosto de 1879 .= 
A. Conde de HercdiaSpínola. 

Diputación Provincial. 

Presidencia. 

En cumplimiento do lo dispues
to en la ley, deberán ios Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
año econdmico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
los Sres. Alcaldes p r o c e d a n den
tro del plazo marcado al pngo de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1879 .= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

Sesión de 1.° de Agosto de 1879. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDR DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: • 
CÜ : vo.—Cassá. — Foronda. — García 

Moreno.—Guillan (L). Mariano).—Lar-
ruCa.--López.—Martínez Aparicio.—Mo
rales.—Morcillo.—garlón.—Pozo Egoz-
qué.—Prast .— Regidor. — Revuelta. — 
Rojas.—Serantes.—San Martin de la Vara 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio d é l a 
Comisión de Beneficencia participando 
que en vista de haber solicitado licencia 
para ausentarse de esta capital los seño
res Morcillo y Cassá, ha acordado se en
cargue de la visita del Hospital provin
cial el Sr. D. Manuer Regidor. 

Quedar asimismo euterada de una 
comunicación eu que el Sr. Diputado Don 
Manuel de Foronda participa no serle 
posible asistir á las tres sesiones que 
faltan para terminar el presente período, 
á causa de ausentarse de esta capital 
para restablecer su salud. 

Conceder tres meses de licencia con 
el mismo objeto al Sr. Diputado D. Fran
cisco Cassá. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 
Aprobar la cuenta de ingresos y gas

tos carcelarios correspondiente al año 
económico de 1878-79, rendida por el 
Sr. Depositario de fondos provinciales 
D. Severiauo Medina. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar el pliego de condiciones pa

ra contratar por subasta el suministro de 
Jbacainn á los establecimientos de Bene
ficencia, fijándose el precio de 1'30 pese
ta cada kilogramo y la anticipación de 
30 dias para los anuncios. 

Dar las gracias al Cuerno facultativo 
de la Beneficencia por la claridad y mé
todo con que está redactado el parte mé
dico-estadístico correspondiente al mes 
de Mayo último. 

Conceder un mes de licencia con 
sueldo al Capellán Mayor D. Juliau Sier--

ra, encargándose interinamente de la 
Colecturía el Capellán 1.° de la clase de 
primeros. 

Conceder un mes de licencia con suel
do al Capellán D. Francisco ^Antonio de 
la Cruz y B e g n e r . ^ 

N" • •! • ' d ' . T la liconcia <mo lia soli
citado el Médico D, Julio Pérez übon, á 
fin de que no se n w e n t a el séryicio. 

Declarar cebante al Médico supernu
merario del Rospifal provincial D. Sbgis-
muudo Martin Lafueute por no haberse 
presentado á prestar servicio. 

Comisión de Fomento. 
Conceder á D. Mariano Escobar, ve

cino de Campo-Real, la autorización que 
ha solicitado para construir un horno do 
yeso, cercar uua finca de su propiedad 
lindante con el camino que se dirige á la 
carretera de Castellón y establecer el 
correspondiente paso, á coudiciou de que 
so atenga á las prescripciones de la Sec
ción facultativa. 

Aprobar el acta de la recepción pro
visional verificada del camino de Getafe 
al de Aranjuez, debiéndose empezar á 
contar el plazo de responsabilidad del 
contratista desde el dia 27 de Julio úl
timo. 

Kn este momento se dio cueuta del 
voto particular formulado por el Sr. Di
putado D. Ramón Sánchez y Merino, 
proponiendo so apruebe la Memoria pre
sentada por D. Eurique Zofío y Dávila, 
peusionado por la Diputación para el es
tudio de la escultura anatómica en la 
Exposición do París, que so le abone la 
cantidad que aun no haya percibido de 
su pensión y que se le asigne la canti
dad de 2.000 pesetas anuales para que 
reproduzca en cera algunos casos pato
lógicos. 

Hecha la pregunta de si se aprobaba 
el voto particular, fué desechado. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen de la Comisión, el cual fué apro
bado, disponiendo se apruebe la Memo
ria y abone á su autor la cantidad que le 
reste percibir de la pensión que le fué 
concedida, v oue pase á la Comisión de 
Beneficencia la nueva instancia que ha 
presentado. 

Terminada la orden del dia so dio 
cueuta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados quesuscriben, tenien
do en cuenta la necesidad y convenien
cia de prestar apoyo y cooperar al desar
rollo del Orfeón normal recientemente 
establecido eu Madrid, proponen á la Di
putación se sirva acordar que con cargo 

al capítulo de imprevistos se subvencio
ne al indicado con la suma de 100 pese
tas mensuales, ínterin se consigna el 
oportuno crédito <m el presupuesto * adi-
|ffimal.=Palacio de la Diputación, Ma* 
drü l .°deAgo%to do ÍB79.=Francisco 
C a s & « M . Guillen.=.Tosé de Rojas.» 

Apóyala brevemente por el Sr. Guí-
lien, líe hiío la Ifeegurita-ae si se tomaba 
en consideración, resultando acuerdo 
afirmativo por 1G voteVcontra uno, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Calvo. — Cassá. — García Moreno.— 
Guillen (D. Mariano).—López. — Martí
nez Aparicio.—Morcillo.—Narbon.—Po
zo.—Prast.—Regidor. — Revuelta.—Ro
jas.—Serantes.—San Martin. — Sr. Pre
sidente. 

Dijo no el Sr. Larroca. 
Seguidamente, y habiendo pedido el 

Sr. Guillen fuese declarada urgente la 
proposición, se hizo la correspondiente 
preguuta, acordándose afirmativamente 
por 14 votos contra 3, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí. 

Calvo.—Cassá.— Foronda.— Guillen 
(D. Mariano).—López.—Morcillo. —Nar-
bon.— Pozo.— Prast .— Revuelta.— R o 
jas.—Serantes.—San Martin.—Sr. P r e 
sidente. 

Señores que dijeron*no. 

Larroca.—Martínez Aparicio.—Regi
dor. 

Puesta á discusión y después de un 
detenido debate en que tomaron parte los ' 
Sres. Larroca en contra y el Sr. Gui
llen (D. Mariano) en pro de la proposi
ción, fué aprobada en votación nominal 
por 16 votos contra uno, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 
i 

Calvo.—Cassá.— Foronda.— García 
Moreno.:—Üuillou (D. Muriauo).— Ló
pez. — Morcillo. — Narbon. — Pozo. — 
Prast.—Regidor. —Revuelta.— Rojas. —¿ 
Serautes.—San Martin (Socretario). — 
Sr. Prosidente. 

Dijo no el Sr. Larroca. 
Acto continuo se levantó la sesión.— 

El Presidente, El Conde de la Romera. = 
El Diputado Secretario, Rafael San Mar
tin do la Vara. 

miración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de ¡os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Agosto de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. \.° del Rtal decreto de 20 de htlio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor pul licidad posible. 
i ..i i » i • muí . m 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Faustino Olivar 
Manuel Asenjo 
Jos¿ María Lobo.. 
Cipriano Sánchez 
Francisco Javier Torres 
Raimundo Sar.chcz 
Euscbio Sánchez 
Ramón Sánchez 
Tomás Fernandez 
Ramón Sánchez Capuchino., 

Villaconejos Rústica 

........ 
Parla 
Buítrago 
A ra vaca , 
Loech 

» 

TE 1 1 MINO. 

C r b i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fuentidneña Rústica 

. * 
J . I A . . , * n •! . , 

. ' ' ..!.Chinchón . • 
ATanjuez.. UrUma 

Villaconejos 
Parla 
Buitrago 
Parla 
Loeches 
Fuentidueña 

II tLttw, • 
J tí>. i U : Eugenio Panadero 

» 
» 

. . .Navakarnero: Rúst ica ¡ 

Carabaña 
Aranjuez Patrimonio. 

i • ' a 

• f 

» > B Villaviciosa 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
t 
» 

Estado. 

IMPORTE. 
— 

Pesetas cents. 

J37-ÓU 
Úa ' 2 u 0 ; & i 

T v 12 
11 
65 
65'2'> 
22-55 

160 
190 i 

700 
1.105 ' 

9«25 • 
Madrid 19 de Agosto do 1870.«Rl Jefe de la A lrolnistr,••:•>« ec-r.ó.nica, Antonio Laá. i•.. 
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Ayuntamientos. 

Bonlo . 
Se halla depositada por osta Alcal

día una burra que, sin saber quién pue
da ser su dueño, hace ocho dias que se
gún noticias andaba en las inmediaciones 

este pueblo, cuyas señas son: pelo 
estre pardo, cerrada, como de cinco cuar
tas de alzada, con rozaduras en el espi
nazo y desherrada de las cuatro extremi
dades. 

La. persona que se crea con dere
cho á reclamarla podrá hacerlo ante el 
Sr. Alcalde, abonando los gastos y jus 
tificando debidamente ser su legítimo 
dueño. 

Distrito del Boalo 15 de Agosto de 
1879 = El Alcalde, José Antonio Gi l l í .= 
Por su mandado, el Secretario interiuo, 
Fernando Martin. 

Allraflores de la S ierra . 

En la noche del día 11 de los cor
rientes ha desaparecido de una finca 
extramuros de esta villa un macho mu
lar, cuyas señas se expresan a continua
ción, propio de Silvestre Esteban, de esta 
vecindad; y como se sospeche ha va sido 
robado, ruego y encargo á todas las Au
toridades practiquen las más activas 
diligencias en su busca, poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido. 

Señas. 
Un macho mular, pelo rojo, capón, 

cerrado, de unas seis cuartas y media, 
un ñoco cojo de la mano derocha. 

Míra flores de la Sierra 14 de Agosto 
de 1870. = El Alcalde, Tiburcio Este
ban. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

B a r c e l o n a . 
D. Augusto Urreta y Gallardo, Coman

dante Fiscal del batallón cazadores do 
Alfouso XII. 

Hallándose ausente de su habitual 
residencia y vecindad en el pueblo de 
San Andrés de Palomar, D. Manuel Aya-
la Pouce de León, de estado casado, Ca
pitán que fué do fuerzas francas des
do 18*33 hasta fin de Abril de 1875, que 
ha tenido establecimiento de fotografía 
v agencia de uegocios últimamente en 
la expresada población, cuyo paradero 
«e. ignora, y contra quien mo hallo ins
truyendo expediente en averiguación de 
las causas que motivaron la falta de en
trega de utensilio que extrajo de la Fac 
toría de esta capital para acuartelamien
to de las compañías que mandaba de 
francos de Matará y Aronys do Mar en el 
mes de Mayo de 1873; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas álos Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y empla
zo rior segundo edieto al expresado señor 
Ayala, señalándole el pabellón uúm. 5 de 
ta ciudadela de esta plaza de Barcelo
na. doo.de deberá presentarse en el térmi
no de €¿0dias, ácontar.desde la publicación 
del présente edicto, á dar sos descargos; 
y on caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Barcelona 5 de Agosto de 1870 .=El 
Comandante Fiscal. Augusto Urreta. 

-

T o l e ilo. 
Telesforo Pérez y Doráfo. Coronel gra

duado, TenieLte*Coroncl de infantería, 
Pisca! permanente de esta plaza. 

Ignorando el paradero do los crimina-
l e » Casimiro y Ambrosio Navarro y b a u -
**ano de la Cruz Navarro, naturales de 
*uonte del Fresno, provincia de Ciudad-

» á I03 que estoy sumariando por el 

delito de secuestro en la persona de Ma
merto García, vecino de Urda; y usando ¡ 
de las facultades que en estos casos me 
conceden las Reales Ordenanzas del ejér
cito, por el presente cito y emplazo por 
segundo edicto, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezcan en la 
cárcel pública de esta ciudad á dar sus 
descargos; y en caso de no verificarlo en 
el plazo señalado continuará la causa y 
será fallada en rebeldía. 

Toledo 10 de Agosto de 1879.=Te-
lesforo Pérez y Doran. 

4 U ¿ k A ü u s OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l l u e n t i v l n t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Lu
cía X., para que en término de sois dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio do Justioia, con el 
fin do presttr declaración on causa crimi
nal que se sigue contra Lucio del Val Ru
blo por hurto de 37 décimos de la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Huano 
Asenjo. 

Madrid 12 do Agosto de 1879.=El 
Escribano, Matías Anuida. 

C e n t r o . 
D. José Fernandez y Ginor, Juez muni

cipal del distrito de la Latina é interi
no de pr imen instancia del distrito del 
Centro en esta capital. 

En virtud del presento cito, llamo y 
emplazo por térmiuo do 10 dias para 
que comparezca en esto Juzgado á la 

E ráetica de eierta diligencia, a Josefa 
l enendezy Alvarez, pues así lo tengo 

acordado en causa que BC i n s t r u v á v i r 
tud de demanda hecha por la misma so
bre hurto de dinero de su propiedad en 
cantidad de400ra. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
18711. = J o s é Fernandez Giner .=Porman
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

CongrcMo. 

Por el presento y en virtud de p rovi-
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta capitaM, se cita y 
llama á Doña Rafaela Vullejo, que pa
rece haber vivido en la calle de Campo-
manea, sin quo conste el número, v áI)on 
Antonio Audrade, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignora, para quo 
en el término de seis días se presenteu 
en el Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
contra Doña Mariana Arragnes. 

Madrid 13 de Agosto de 1879.=El Ea-
crlbano, Ezequiel Arizmeudi. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita y llama 
á D. Jo*é Crisanto Yébenes, que ha vi
vido en la calle del Rubio, núm. 22, 
principal, soltero, ageute de negocios, 
de 42 años, para que en el término de 
seis dias se presento en este Juzgado 
para hacerle un requerimiento en causa 
por alzamiento de muebles. • 

Madrid 14 de Agosto de 1879 .=El 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

D. Enrique Roiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Mariana Arra
gnes y Laborde, natural de Navarreu 
(Francia) , hija de D. Juan y de Doña 
María, viuda, de 68 años de edad,.que ha 
vivido en la Puerta del Sol, núm. 14, tienda 

! de modas; en la calle de Preciados, 
{ número 68,tercero,yen-lacalle del Caba-
! Uero do Gracia, núm. 5, y cuyo actual 
I paradero se ignora, para que cu el tér

mino de 10 dias se presentó en este Juz

gado á responder á los cargos que le r e 
soltan en causa que instrovo contra la 
misma por denuncia falsa; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1879.=Ruiz Crespo.= [E\ Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

tnetuwa. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se annncia la ven
ta en pública subasta de una cuarta par
te , proindivisa con las otras tres restan
tes , de la casa sita en esta capital en la 
calle de la Solana, cou vuelta á la del 
Águila, señalada por la primera con los 
números 13 v 15 modernos y por la se
gunda con el núm. 33, también moderno, 
tasada dicha cuarta parte en la cantidad 
de 7.801 pesetas 50 céntimos. 

Y para el remate de la misma, que 
tendrá lugar en la sala-andiencia de di
cho Juzgado, seha señalado el dia 18 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde; 
previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, que los autos se halla
rán de manifiesto eh la Escribanía del 
actuario todos los dias no feriados, y 
que para tornar parte en la licitación 
habrá que depositarse en la mesa del 
Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Madrid 18 de Agosto de 1879.¿= 
V.° B . "=L . R ico .=E l actuario, Licen
ciado Juan Martos, 84 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juoa de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de osta Corte, 
se cita y llama á Feliciana Céspedes, cu
yo domicilio y actual paradero so iguora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar una declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por el delito de hur to . 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = L . Rico .=El Escribano, Luis 
Escobar. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita y llama á una tal Elvira, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignora, que en 
la noche del 30 de Mayo último estovo 
en compañía de un joven en una pastele
ría de la calle del Mesón de Paredes to-
mandounos bollos y bebiendo unas copas, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la 1 audiencia de sa seño-
ría ; sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á fin de recibirla declaración 
eu la causa criminal que se instruye con
tra José Martiuez Sánchez Escribano por 
el delito de hurto. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 7 9 . = 
V.° B.*=L. Rico.—El Escribano, Luis 
Escobar. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la preseute requisitoria se llama, 
cita y emplaza al procesado José Castillo 
Paboo, hyo de Domingo y de Antonia, 
ésta difunta, soltero, carpintero, de 19 
años de edad, natural de Córdoba, vecino 
de esta capital, con domicilio en la calle 
de Toledo, núm. 21, cuarto segundo, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
deutro del término de 10 dias se presen
te en la audiencia "del dicho Juzgado ti en 
la cárcel de Villa á fin de ampliar su de
claración en la causa que contra él me 
hallo instruyendo por tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde. 

T eh su consecuencia por medio de la 
presente exhortó á todas las Autoridades 
así civiles como militares, para que pro
cedan á ta busca y captura del citado 
José Castillo PaGon, y caso de ser habido 

condocirle en clase de detenido á la cá r 
cel de Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto te 
1879.=Enrique Iñiguez Pinzón.J=ES *;o» 
pia, Juan Joaquín Jiménez. 

P a l a c i o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta capital, se cita de compa
recencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaria, sitos en el piso principal del 
ex-convonto do las Salesas, hoy Palacio 
de Justicia, á dos caballeros ,que el dia 
31 de Julio último entregaron en el café 
Oriental á un joven que en él se hallaba, 
una licencia del Ejército, un abonaré y 
libreta, expedido todo en la isla de Cuba 
á favor del soldado que fué de aquel 
Ejército Autonio Gil Sánchez, cou el fin 
do prestar cierta declaración en causa 
que me hallo instruyendo; y en la propia 
forma se cita do comparecencia con el 
indicado, ante el mismo Juzgado y E s 
cribanía, á otros tres caballeros que pre-
seociaroú. en el café la entrega por los 
dos anteriores de los documentos referi
dos al joven mencionado, y para cuya 
comparecencia se les señala el término 
de seis dias; bajo apercibimiento que de 
no vorificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid7 de Agosto de 1879 .=V. °B . °= 
Gal ic ia .=El actuario, Eurique González 
Rodmar. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Necesitando recoaiponer y restaurar 
el moviliario y efectos de la sala de j un 
tas del Hospital militar de esta plaza, se 
convoca la admisión de proposiciones 
sueltas para el remate que ha do cele-
bra.-sf '.MI dicho rstablecimieuto el dia o 
de Setiembre p r óximo, á las doce de la 
mañana, f*n el lical referido; sujetándose 
las raíamos al modelo adjunto. 

Madrid 18 de Agosto de 1879.=Por 
acucrdo»dc la Jun ta , el Secretario, Ma
nuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T., vecino do y domi

ciliado en enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 

Eara recomponer y restaurar varios mue
les y efectos con destino á la sala de 

jun tas del Hospital militar de esta plaza, 
se compromete á verificarlo en la forma 
que so determina, por la cantidad de 
pesetas (en letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo precederse á la adquisición 
de 15 pabellones para cama de Oficial en 
este Hospital militar, se anuncia al pú
blico para que llegando á conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en la pública y solemne licitación que 
ha de celebrarse con este objeto y pue
dan presentar proposiciones, que dicho 
acto tendrá lugar en el local que ocupa 
la Dirección de este establecimiento, sito 
en el mismo, el dia 5 del mes do Setiem
bre, á las once do la mañana, con suje
ción el pliego do condiciones que se ha 
llará de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Junta desde las diez de la maña
na á las dos de la tarde. 

Madrid 18 de Agosto de 1879.=E1 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F . d e T . , vecino de , domicilia-
do.eu lacallede ,número , piso , 
coya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea) y pliego de 
condiciones para la licitación de 15 pa
bellones, se compromete á entregarlos 
en el Hospital militar de Madrid en las 
que el pliego determina, por la cantidad 
de pesetas y céntimos (en letra) . 

(Focha y firma del proponente.) 

Debiendo adquirirso en pública licita
ción varios efectos de cristal y vidrio y 
loza y barro para servicio del Hospital 
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militar de esta plaza, se anuncia al pú
blico que dicho acto tendrá lugar el dia 
5 del mes de Setiembre, á las dioz de la 
man .na, en la Dirección del mismo es -
tnl) 1 cimiento, sita en el expresarlo edi
ficio, bajo el pliego de condiciones que, 
cor. la relación de los efectos que se t ra 
t a le adquirir, se hallará de manifiesto 
t oilos los dias menos los feriados, do 
diez de la mañana á dos de la tarde, pa
r a que los que deseen tomar parte en 
ella puedan enterarse de cnanto les in-

t érese. 
Madrid 18 de Agosto de 1879 .=El 

Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , domicilia
do en la calle de , núm , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego do 
condiciones y modelos para la licitación 
de efectos de cristal y vidrio y loza y 
barro, se compromete á eutregar en el 
Hospital militar de Madrid todos los 
comprendidos en la relación que acom
paña al pliego de condiciones, por la 
cantidad de pesetas y . . . . céntimos 
(en letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo procederse á la adquisición 
de varios efectos de plomo y estaño, zinc 
y metal blanco y hoja de lata para ser
vicio de este Hospital por medio de pú
blica y solemne licitación, se anuucia al 
público, para que llegando á conocimien
t o de las personas que deseen interesarse 
en la misma puedan presentar proposi
ciones, que dicho acto tendrá lugar en 
el local que ocupa la Dirección de esto 
establecimiento, sita en el mismo, el dia 
30 del mes de la fecha, á las doce de la 
mañana, con snjecion al pliego de con
diciones que se bailará de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Jun ta todos los 
dias, á excepción de los feriados, desde 
las diez de la mañana á las dos de la 
t a rde . 

Madrid 18 de Agosto do 1879.=E1 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , domici
liado en la calle de , número , pi
so , cuya cédula personal es adjunta 
(únase al pliego), enterado del anuncio 
nserto en tal periódico (el quesea) , plie

g o de condiciones y modelos para la li
citación de efectos de plomo y estaño, 
zinc y metal blanco y hoja de lata, se 
compromete á eutregar en el Hospital 
militar do Madrid todos los comprendidos 
en la relación que acompaña al pliego 
de condiciones, por la cantidad de 
pesetas y céutimos (en letra). 

(Fecha y firma del propononte.) 

condiciones y modelos para la licitación 
de efectos de cobre y latón y bronce, se 
compromete á entregar en el Hospital 
militar de Madrid todos los comprendi
dos eu la relación que acompaña al plie
go do condiciones, por la cantidad de 
pesetas y céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo adquirirse en pública lici
tación varios efectos é instrumentos de 
cirugía para servicio del Hospital militar 
de esta plaza, se anuucia al público que 
dicho acto tendrá lugar el dia 30 del 
mes de Agosto actual, á las diez de la 
mañana, en la Dirección del mismo esta
blecimiento, sita en el expresado edificio, 
bajo el pliego de condiciones que con la 
relación do los efectos é instrumentos 
que so t ra ía de adquirir se hallará de 
manifiesto todos los dias menos los feria
dos, do diez do la mañana á dos de la 
tarde, para que los que deseen tomar 
parte eu ella puedan enterarse de cuanto 
les interese. 

Madrid 18 de Agosto de 1879.=El 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de y domici-
liano en la calle de , núm , cuar
to , enterado del anuncio publicado 
en el periódico ó Boletín (el que sea) y 
pliego de condiciones al efecto para la 
adquisición de varios efectos é instrumen
tos que necesita el Hospital militar de 
esta plaza, se compromete á verificar 
dicho servicio, con arreglo á todas sus 
condiciones marcadas, en el precio 
de pesetas céntimos (en letra), 
habiendo hecho precisamente el depósito 
de 30 pesetas en la caja do la Pagaduría 
de dicho Hospital. 

(Fecha y firma del proponoute.) 

Debiendo procederse á la adquisición 
de varios efectos de cobro y latón y 
brouce para el servicio de este Hospital 
por medio de pública y solemne licita
ción, se anuncia al público, para que 
ilegando á conocimiento de las persouas 
que deseen interesarse en la misma pue
dan presentar proposiciones, que dicho 
acto tendrá lugar en el local que ocupa 
la Dirección de este establecimiento, sita 
en el mismo, el dia 30 del mes de la fe
cha, á las once de la mañana, con snje
cion al pliego de condiciones y relación 
que le acompañan, que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Jun ta todos los dias, á excepción de los 
feriados, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde. 

Madrid 18 de Agosto de 1879.=E1 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de , domicilia
do en la calle de , núm , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 

Debiendo procederse á la adquisición 
do paja para relleno de jergones y de va
rios efectos de hierro, acero, madera y 
mimbro para servicio de este Hospital por 
medio do pública y solemue licitación, 
se anuucia al público para que llegando 
á conocimiento de las persouas que de
seen interesarse, ya en uno ó en los dos 
lotes que constituyen la referida subasta, 
puedan presentar proposiciones ala mis
ma, la cual tendrá lugar en el local que 
ocupa la Dirección de este establecimien
to, sita en el mismo, el dia 25 del mes do 
la fecha, á las doce de la mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones y rela
ciones quo le acompañan, que se halla
rán de manifiesto eu la Secretaría de di
cha Junta todos los dias á excepción de 
los feriados, desde las ouce de la mañana 
á las tres do la tarde. 

Madrid 18 de Agosto de 1879.=El 
Secretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , domicilia
do en la callede ,número , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (úuase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal perióJico (el que sea), pliego de 
condiciones, precios límites, tipos y mo
delos para la subasta de efectos en el 
Hospital militar de Madrid, se compro
mete á entregar tolos los comprendidos 
eu el lote número (tantos, el que teu-
ga) al precio de pesetas y cénti
mos de peseta (eu letra); en garantía de 
lo cual acompaña carta de pago del de
pósito por valor do pesetas del lote 
(quo sea). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

al público que dicho acto tendrá lugar 
el a i a25 del raes do Setiembre próximo, 
a las once dé la mañana, en la Dirección 
del mismo establecimiento, sita en el 
edificio expresado, bajo el]>líegb dé'cori-
diejones que estará do manifiesto tó'íos 
Ios.'dias menos los feriados, de oclu de la 
mañana á dos de la tarde, para que 'los 
qu> deseen tomar parte .en olla puedan 
enterarse do cuanto les interese. 

Mal r i l 12 de Agosto de 1879.=EI 
Secretario, Manuel Pérez. 

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta del trapo blanco y de 
color,hierro,cobre, plata, vidrio, madera, 
mimbre y paja, procedente de los efectos 
inutilizados en este Hospital militar du
rante el tercer y cuarto trimestre del 
ejercicio de 1876 á 1877, los cuatro tri
mestres del ejercicio de 1877 á 1878 , y 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de. . . . . . domicilia
do en la calle de. . . . ; , núm , piso , 
cuya cédula personal esadjunta (únaseal 
pliego), enterado del anuucio inserto en 
tal periódico (el que sea), del pliego de 
condiciones y precios límites para la su
basta de 625 kilogramos de trapo blanco, 
646 id. id. de color, 2.112 id. de hierro, 
57 id. de cobre, 2 gramos de plata, 299 
idem de vidrio, 542 id. do madera y mim
bre, 718 id. de paja, procedentes de ro
pas, efectos y artículos inutilizados on el 
servicio del Hospital militar de Madrid 
durante el tercero y cuarto trimestres del 
ejercicio de 1876 á*1877, primero, segun
da, tercero y cuarto trimestres de Í877 
á 1878, y primero de 1878 á 1879, y que 
t ra ta do onajeuar dicho establecimiento, 
se compromete á adquirir dichos efectos 
á los precios siguientes: á..... céntimos 
de peseta el kilogramo de trapo blanco, 
á i d . d e i d . e l i d . d e color, á id. 
do id. el id. de hierro, á id. de id. 
el id. de cobre, á id. de id. el gramo 
de plata, á id. do id. el kilogramo de 
vidrio, á id. de id. el id. de madera y 
mimbre, y la paja sin valor alguno; y 
como garantía acompaña carta de pago 
del depósito hecho en la Caja general del 
5 por 100 del total importe de dichos efec
tos, según se exige en la condición cuar
ta del referido pliego. (Todos los precios 
y cantidades djberáu ir ou letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

No habiéndose presentado en las pro
vincias á que fueron destinados á pres
tar sus servicios, á pesar del largo tiem
po trascurrido desde que se dictaron las 
Ordenes oportunas al efecto, lo» indivi
duos comprendidos eu la sij^uieute rela
ción, esta Dirección geue ra lha resuelto 
dirigirles por medio de los periódicos 
oficiales el conveniente llamamiento pa
ra que por sí ó por medio de apoderado 
comparezcan ante la misma á justificar 
la conducta de que queia hecho mérito; 
en la inteligencia de que si uo lo verifi
casen eu el iinprorogable térmiuo de un 
mes, á contar desdo el dia do la publi
cación de esta disposición eu la Gaceta 
de Madrid ó eu el Boletín oficial do 
la provincia en que residan, les parará 
pasado dicho término el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la legislación 

,e eu la materia. vigente materia. 

RELACIÓN QUE SE CITA.. 

e a W ' r i ó d i w O Í que sea), pliego de | primero del de 1878 á 1879, se anuncia 

ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. 

D. José del Valle Pedraja.—Fué des
tinado á Cuenca. 

Ayudantes de Obras públicas. 

D. José Ramón Escobar.—Fué desti
nado á Cuenca. 

D. José Autouio Eguibar.—Fué des-
tiuado á Salamanca. 

D. Francisco Fernandez Romaelle.— 
Fué destinado á Canarias. 

I). Mariano Utrilla.—Fué destinado á 
Gerona. 

Madrid 18 de Julio de 1879.=-El Di
rector general, B. de Covadouga. 

cion general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes do Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos primero 
y segundo de la sección de Fuentes al 
límite de la proviupia dj? Teruel, en l a 

carretera de Tarancon á Teruel, provin
cia do Cofmca, cuy** presupuesto de con
t ra ta asciende á-537.946 pesetas 86 cén . 
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevéuidos por la iustruccion de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Cuenca 
ante el Gobernador de la provincia-
hallándose en ambos puntos de manifies' 
to, para couocimieuto del público, el pre
supuesto, coudicioues y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
quo ha de cousiguarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 26.900 pesetas en diuero ó accio
nes de caminos, ó bien cu efectos de la 
"euda pública al tipo marcado en el 

eal decreto de 29 de Agosto do 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustruccion. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguale?, so celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector gcucral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D.'N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 do Julio 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tro
zos primero y seguudo do la sección de 
Fuentes al límite de la provincia do Te
ruel, en la carretera de Tarancon á Te
ruel, provincia do Cuenca, se comprometo 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisrtbs y condiciones, por la 
cantidad dé 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uanamoute 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, esbrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de 24 do Abril de 1878, esta Direc-

LA FRATERNIDAD. 
SOCIEDAD MINERA. 

No habiendo satisfecho el dividendo 
número 3 del aíio próximo pasado y el 
número 1, 2 y 3 del año actual la media 
acción núm. 103, primero y segundo 
cuartos, perteneciente á D. Benito MarÍ3 
del Mazo, se requiere por tercera y últi
ma vez, eu cumplimiento de lo prevenido 
por el art . 21 de la ley y 20 del regla
mento social, para que en el término de 
15 dias se preseute á satisfacer los refe
ridos descubiertos y gastos én casa del 
Sr. Tesorero. 

En inteligencia quo de no cumplirlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1879.-Por 
auseucia del Presidente, el Vicepresiden
te, Andrés Martínez Quintano. 82 
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